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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este peruxHco se publica los inarles, jueves, sábados y domingos; y se admiten snscriciones.

AÍIT1CUJ DE

GOBIERNO DK LA PROVINCIA 
DE ZARAÜÓ7.A,

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación , en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo siguiente:

«Campamento sobre el rio de los 
Capitanes, 11 de Enero: Ayer á las 
doce de la mañana el enemigo en 
crecido número de infantería y ca
ballería atacó nuestros puestos avan
zados que reforzcdos aon siete ba
tallones obligaron al enemigo á cejar 
en jel empuje que daba ü la izquierda, ■ 
pronunciándose uno muy decidido y 
Inerte ai-centro. Dos cargas á la ba
yoneta y el fuego de piceas en 
batería, le destrozaroq poméndoles' 
i n (Icsordenada fuga. Fué -pei’se-* 
güido mas de media legua, ofendu^q- 
dole la artillería á mayor distancia, 
y'causándole infinitas pérdidas. Dos 
escuadrones de Coraceros se pusie
ron en movimiento combinados con 
la línea de masas en que consistió 
el orden de la batalla. El General 
Prim dirigió el combate con notable 
aéicrlo y bizarría. Las tropas como 
siempre. Nuestra pérdida consistió 
e| 2 jefes y 13 oficiales heridos, 
13 muertos do tropa y 149 heridos, 
m'iichos de poca gravedad. =Ser- 
rallo 11: Sin novedad.

Lo que he resuello publicar en este 
periódico oficial para conocínlicnlo de 
los habitantes de esta provincia. Za
ragoza 12 de En°ro de 1860.—Ig
nacio Méndez de Vigo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo que sigue:

«Campamento sobre el rio Capita
nes 12 á las doce mañana—Sin nove
dad.=EI enemigo nó ha hecho movi
miento alguno desde el último cómbá- 
te.=E! comandante de las fuerzas 
navales dice en igual fecha desde la 
plaza Zamir, frente [al campamcn^ 
to.=El ejército sin novedad: se están 
embarcando heridos y enfermos: se de
sembarcan víveres.—Desde el mismo 
punto dice el mismo Comandante con 
la propia fecha á las diez de la npehe: 
Los enemigos atacaron el campamento 
y como siempre fueron rechazados, 
concluyendo el fuego á la postura 
del' Sol; se embarcaron víveres [y mu
niciones. El tiempo bueno: mañana 
me ocuparé de salvar las calizas y efec
tos posibles de la Rosalía.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
"de his habitantes de esta * provincia. 
Zaragoza 13 de Enero de «Ig
nacio Méndez de Vig).

-----------------------------------------

Nl m . 45.

Circular numero 16.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 9 d.l actual se halla inserto 
lo "siguiente.

MINISTERÍo DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Queriendo recompensar los di
latados y distingpidos servicios d^l 
Teniente tienerai D. Juan dcZabala. 
Conde de Paredes de. Nava, Coman 
daetu -en Jefa del ségumlo cuerpo 
de Ejército del dé África,'^. lmüy 

especialmente los que. contrajo en 
la acción sostenida contra fuerzas 
marroquíes el dia 9 de Dicicjibre 
último,

Vengo en nombrarle Caballero 
Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Fernando.
• Dado en Pálacjó á 1 de Enero do 
18G0.—rubiicado de la Reftl 
mano.—El Ministro interino de la 
Guerra, Josó Mac-Crohon.

^.tendiendo á los méritos y dis
tinguidos sérV'icids del Mariscal d • 
Campo D. Luis García y Miguel, 
Jeje de Estado Mayor general del 
ejército do Africa, y muy particular
mente á hs que contrajo en los com
bates sostenidos contra fuerzas 
mai ruipúes los dias 9 y 15 de Di- 
cicmlire'último,

Vengo en promoverle al empleo 
de Teniente GGfí^ál,

D.ido en Palacio etc.

Atendiendo á los méritos y serví- i 
¿ios del Brigadier D. José Makenna • 
y Muñoz, segundo Jefe de Estado 
Mayor general del jército de Africa, 
y muy parlicularmenlo á los que 
contrajo en la acción sostenida contra 
fuerzas marroquíes el d a 9 de Di
ciembre ultimo,

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio etc.

Lo gue he dispuesto se inserí» en. este 
periódico oficial para conocimiento délo 
públicd. Zaragoza 13 de Enero de 1860. 
~ Meh'dez de Vigo.

Ñü m . 46.

Circular número 17.

Habiendo observado este Gobierno 
de provincia que muchos Alcaldes 
han olvidado completamente las pre
venciones que les téngo hechas res
pecto á los penados que quedan suge- 
tos- á la vigilancia de la autoridad, 
pues algunos se loman la facultad do 
concederles su permiso para que pue- ■ 
dan trasladarse á otros pueblos sin 
cumplir con la prevención 7.* de mi 
circular de 4 de Setiembre de 1868 
inserta en el Boletín oficial nüm. 142, 
he resuelto reproducir dicha circular 
y advertir á los Alcaldes constitucio
nales de esta provincia que cualquiera 
falla que notare en el cumplimiento 
de estas disposiciones me veré en.el 
triste , pero imprescindible caso de 
castigarles con el mayor rigor.

Al propia tiempo recuerdo á aque
llos que todavía no han remitido á 
este Gobierno de provincia el estado 
de que habla la prevención 9 a lo 
verifiquen i nmediatamente sin dar lu-’ 
gar á nuevo avisu. Zaragoza 13 xle ■ 
Enero de 1860.—íghacio Méndez de 
Vigo. ; L - 

■ Circp.lar que se citar, 7"" l

Llegada la época en que los Al-:' 
caldes constitucionales deben remitir 
á este Gobierno de provincia con
forme á lo que dispone la Real ór-, 
den de 28 de Marzo de 1851 los es-| 
lados que comprendan los penadosí 
sujetos á la vigilancia de la Autori
dad, que residan en sus respectivasi 
demarcaciones: he creído oportuno re- ' 
cordarles este servicio, y hacerles veri 
la necesidad y el deber en que es- * 
tán de cumplirlo. .

La sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad, es las ipas veces, un.xqc- 
na accesoria á la nriueq-üi qye c<UJ' 
en c! penado lo$ efectos ,(:o¡ ;;: l. . 
del Código, y si llegare á quebran
tarla, el art, 121 deJ mismo le im-_ 
pohe el correctivo que maree, por 
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manera que no porque un rematado 
se vea fuera de un establecimiento 
penal, es ya libre, si no que tiene 
una segunda pena que cumplir; pena 
de tal naturaleza que al sentenciado 
á ella no le alcanza la Real gracia 
de indulto, como especialmente no 
la obtenga, aunque la hnbiere con
seguido de la* pena principal. La ley 
que. deja al penado la libertad de re
sidir donde .quiera y de ejercer el 
arte ó industria que mejor le plazca 
le ha sujetado á guardar y cumplir 
las prescripciones que la Autoridad 
bajo cuya vigilancia se halla le im
ponga, y á esta le ha impuesto tam
bién el deber de observar su conduc
ta, estar á la mira de todas sus ope
raciones y no dejarle caminar un paso 
durante el periodo de la pena, sin 
que de ello tenga conocimiento.

Este es el deber de los Alcaldes, 
deber muy sagrado, por lo mismo que 
nace de la ley y en el que la sociedad 
entera se halla interesada,’ porque no 
puede consentir quede sin" correctivo 
el delito, é ilusorios también serían 
los fallos de los tribunales sino los 
cumpliesen los encargados de cumplir
lo.’Desgraciadamente he tenido lugar 
de observar que algunos Alcaldes ne
gligentes y morosos no miran este 
servicio con la preferencia que exige, 
y antes de reconvenirles por ello, y 
a ün de salvarles de la responsabilidad 
que un dia el Tribunal pudiera im
ponerles, he creido hacerles las pre
venciones siguieentes.

1 .a La regla -1.a déla Real or
den de 28 de Noviembre de 1849, 
que los Alcaldes deben tener muy 
presente, y el art. 10 del Real de
creto de 14 de Diciembre de -184o, 
imponen á todo penado sujeto á la 
vigilancia de la Autoridad, la obli
gación de presentarse á la local del 
pueblo donde pernocte, durante el 

periodo de su viage: por consiguiente 
el Alcalde ante quien lo verifique 
debe con toda claridad refrendarle 
el pase con que vaya autorizado y 
obligarle á que continúe su marcha 
sin permitirle mas tiempo que el 
necesario de descanso, y si apesar 
de esto y después de amonestarle no 
lo hiciere y se negare á ello sin fun
dado motivo procederá á su detención 
y arresto conforme á la Real orden 
anteriormente citada, dando inmedia
tamente cuenta á este Gobierno de 
provincia.

2 .a Asi que un Alcalde reciba aviso 
del Jefe de algún establecimiento pe
nal de que un rematado á virtud de 
la libertad en que le deja el art. 1.® 
de la espresada Real orden , ha ele
gido á aquel pueblo como punto de 
su habitual resideneia , y se haya en
terado del testimonio de condena y 
hoja histórico penal que esprese el de
lito cometido, pena que se le ha im
puesto y conducta que ha observado 
que juntamente con el aviso debe 
haber recibido, y de nó, reclamarlo 
inmediatamente, tendrá un especial 
cuidado de calcular el tiempo que 
podrá emplear en el viage y si pasado 
el que conceptúe prudente notare re
traso y no se presenta el .penado, da
rá á seguida parte á este Gobierno de 
provincia para que pueda reclamar 
su captura.

3 .a Llegado un penado al pueblo 
de su residencia, el Alcalde le re
cogerá la cédula que se le hubiere es
pedido, le leerá los artículos 42, 45 
y 124 del Código penal para que no 
pueda alegar ignorancia de las obliga
ciones que le impone la pena, é in
mediatamente dará aviso de su llegada 
á este Gobierno de provincia y al Je
fe del establecimiento de que proceda.

4 .a La vigilancia en los penados 
se ejerce por los Alcaldes conforme 

á la regla 9.a de dicha Real órden, 
y de consiguiente estos son los en
cargados de que tengan c implido efec
to los fallos del Tribunal y los in
mediatamente responsables ante ellos 
si hubiere negligencia ó ^connivencia 
por parte de los mismos: por lo tanto, 
á su arbitrio queda el adoptar los 
medios que crea oportunos para ob
servar la conducta del penado al cual 
le harán presentar los dias que le se
ñalen y estimen convenientes.

5 .a Si la conducta de un penado 
fuese sospechosa ó cometiere alguna 
falta punible, sin perjuicio de pro
ceder á su deserción y arresto, si lo 
mereciere, acordará con respecto al 
mismo como en justicia corresponda, 
dando inmediatamente noticia deta
llada de los hechos, falta cometida, 
y providencia en su virtud acordada, 
á este Gobierno de provincia. ’

6 .a No pudiendo variar de do
micilio ningún penado sin espresa li
cencia de la Autoridad encargada de 
vigilarlo cuando se lo concediere, si 
fuese temporalmente le espedirá una 
cédula de vecindad en cuyo dorso es- 
presará:

Primero. El delito por que ha 
sido jnzgado..

Segundo. El tiempo , porque que
da sujeto á la vigilancia de la Au
toridad.

Tercero. El Establecimiento penal 
de que procede.

Cuarto. La ruta que ha de seguir 
en su viage y la obligación en que está 
ha de presentarse á los Alcaldes de los 
pueblos de ¿tránsito donde pernocte, 
xpresando que dicho documento cau

sa solo efecto por el tiempo preciso pa
ra su viage, que si posible fuere le se
rá marcado.

A seguida dará parte al Alcalde del 
pueblo donde el penadose dirija y áeste 
Gobierno de provincia para los efectos 

que son consiguientes. Si el pueblo 
á donde se le ha concedido mudar de 
domicilio á un penado correspondiese 
á esta provincia, el Alcalde dará aviso 
de su llegada al de aquel de que pro
ceda y á este Gobierno para las ano
taciones correspondientes. Si la trasla
ción no fuese temporal, entonces ade
mas de lo anteriormente prescrito re
mitirá la hoja histórico—penal, testi
monio de condena y una nota deta
llada de las vicisitudes y conducta que 
el penado hubiere llevado y observado 
al Alcalde del pueblo donde vaya á 
residir, manifestando haberlo hecho hsi 
á este Gobierno de provincia.

7 .a Los Confinados y Relegados se 
hallan en idéntico caso que los sugetos 
á la vigilancia, y por lo mismo deben 
observarse con ellos iguales prescrip
ciones.

8 .a Debiendo los Alcaldes confor
me á la regla novena de dicha Rea 1 
orden, llevar un registro donde se 
anoten los sujetos á la vigilancia de 
la Autoridad que se hallen en su dis
trito, se arreglarán para la formación 
del mismo al modelo que á continua
ción se inserta, y anotarán las altas, 
bajas y conducta de los penados, el 
cual les servirá para remitir el estado 
á este Gobierno de provincia en los 
meses de Abril, Agosto y Diciembre.

. ^•a„ ^os Alcaldes remitirán hasta el 
dia 15 de Setiembre próximo, el es
tado que anteriormente se cita, y es
pero que no me pondrán en el caso 
de recordárselo, y menos de tener que 
reconvenir á ninguno de ellos por falta 
de cumplimiento á un servicio de 
tanta preferencia, toda vez que ya no 
pueden alegar ignorancia alguna en 
vista de las anteriores prescripciones. 
Zaragoza 4 de Setiembre de 1858.— 
Ignacio Mendez de Yigo.

MODELO QUE SE CITA.

Distrito inunicipal de............

Registro de los penados sujetos á la vigilancia de la Autoridad que residen en el mismo

OBSERVACIONES.

Nombres. Natura
leza.

Edad. Estado* Profe
sión.

Delito.
Tribunal 

sentencia
dor.

Pena 
principal.

TIEMPO 
de vigilancia.

PRINCIPIA ' CONCLUYE
la

Dia.

vigilancia. la

Dia.

vigilancia.

Dia. Mes. Año. Mes. Año, Mes. Año

■ ' i 1 * * *

-

- ... . ‘ '

•

- '

Vicisitudes.

1.a En la casilla de los nombres deben estamparse los apellidos paterno, materno, y el apodo con que al penado reconorea। 8 de Tribunal sentenciador se espresará el Juzgado y Audiencia que lo sentenció '
L e" St^“dtr:o°íes,ap^l^ r6 r le h“b¡c-" y - de notar.

comprendiendo ^lamente i, le, han dado’eabida en^l'Tlos qíe'se hallan 6ru=” d^dist?"^
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Nü m . 47.

Circular número. 18.

ELECCIONES 
DIPUTADOS Á CORTES.

Al remitir á los Sres. Al
caldes las listas de primera 
rectificación para las elec
ciones de Diputados á Cor
tes y Provinciales, me ha 
parecido oportuno encar
garles de nuevo que inme
diatamente sean recibidas 
en sus respectivas alcaldías 
las manden fijar al público 
en los sitios de costumbre, 
á fin de que en su vista 
puedan los interesados ha
cer las reclamaciones que 
estimen convenientes, asi 
sobre la inclusión ó esclu- 
sion indebidas en las refe
ridas listas, como sobre 
cualquiera otro error en 
ellas cometido.

Estas reclamaciones es- 
pueslas en papel corres
pondiente, y en el que no 
podrá inscribirse á la vez 
mas ni otro nombre que 
el de la persona cuya in
clusión ó exclusión se so
licitare, acompañadas de 
los comprobantes y docu
mentos que justifiquen ple
namente la reclamación, 
sin cuyo requisito no se las 
dará curso, deberán ser pre
sentadas en este Gobierno 
de provincia, hasta el dia 
3i del presente mes, único 
termino prefijado al efecto 
por la ley electoral de 18 
de Marzo de 1846.

Lo que he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial 
de este dia para conoci
miento del público y efec
tos correspondientes. Zara
goza 14 de Enero de 1860. 
Ignacio Mendez de Vigo.

Nvsí. 48.

Circular número 1 9. -

A Claudio de Enrique, de oficio 
cantero, y carpintero, de la edad de 
unos 22 años y de una estatura bas
tante alta, le ha cavido en suerte ser 
uno de los que deben ir con el cuer
po espedicionario de Africa por la 
villa de Segura en la provincia de

Guipúzcoa, é ignorándose su para
dero, he resuelto encargar á los Al
caldes constitucionales de esta pro
vincia averigüen si en sus respectivas 
urisdicciones se encuentra dicho su- 
geto y en el caso de hallarse, le 
harán saber que sin perdida de mo
mento se presente en la mencionada 
villa de Segura’, dando cuenta á 
este Gobierno de provincia. Zara
goza 9 de Enero de 186O.=Igna- 
cio Mendez de Vigo.

Nüm. 49.

Circular número 20.

En la madrugada del 3 del actual 
se han fugado del presidio de Bar
celona los confinados de graves con
denas cuyos nombres y señas se es- 
presan á continuación, y siendo in- 
lorcsante su captura he resuello, en
cargar á los Alcaldes constliuciona- 
les, Guardia civil y demas depen
dientes de este Gobierno de pro
vincia, ejerzan la mayor vigilancia 
por si se presentaren en ella, y en 
el caso que esto se verificare pro
cedan á su persecución hasta conse
guirla , dándome inmediatamente 
aviso para determinar lo que cor
responda. Zaragoza 9 de Enero de 
1860.—Ignacio Mendez de Vigo.

Confinados desertores.

lomas Martin, 26 años, pelo y 
cejas castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba cerrada, color sano.

Manuel Sabalza; 34 años, pelo y 
cejas negro, ojos azules, nariz larga, 
barba cerrada, color sano.

Pedro Lahoz; 21 años, pelo y ce
jas negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, color sano.

Francisco Mayan López; pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz ro
ma, barba poca, color sano.

Nu m . 50.

Cimdar número 21.

Habiendo sido robados el dia 6 
del actual varios vecinos del pueblo 
de, Castejon de Valdejasa, en el alto 
de la sierra de dicho pueblo, término 
de Zuera, por cuatro hombres ar
mados, y consistiendo lo robado en 
los efectos que á conlm ación se es- 
presatr, he resuelto encargar á los 
Alcaldes Constitucionales, Guardia 
civil, empleados de vigilancia, y de
mas dependientes de este Gobierno 
de provincia, ejerzan la mayor vi
gilancia y procedan á la detención 
de las personas que presentaren á 
la venta alguno de los efectos roba
dos, dando cuenta con su remisión 
á este Gobierno de provincia para 
ios fines que procedan. Zaragoza 
12 de Enero de 1860.—Ignacio 
Mendez de Vigo.

Efectos robados.

Una y media arroba de chocolate 
con la marca de Basilio Montero, 
2 arrobas de lino rastrillado, sobre 
40 libras de hilo para tejer, 4 libras 
de almendrada, 9 libras de choloca- 
le en tres porciones, una carnicera 
de salchichón, 8 barajas, una groe- - 
sa de librillos de la pantera, un par 5 
de alpargatas miñoneras, 2 cestas 5 
de manteca de puerco, 2 capones, 
una cesta con rosquillas, 2 mantas 
de lana de fuentes, una con la seña 7 
del tenedor y la otra Taustana, una ¡ 
capola de paño castaño pardo, un | 
reí )j de bolsillo, una chaqueta de * 
castor con forro de bayeta encarna- ; 
da, un chaleco de felpiila de seda, j 
22 rs.en plata, una corbata de raso I 
azul, una camisa de lienzo nueva, 
un pantalón de paten de lana con 
lista encarnada, 9 libras de almen
dras, 3 id. de avellanas, una manta 
de Mediana, un bolsillo de seda con 
el nombre de. 1). Lucas Murilto y 
otras letras que ignora lo que quie
re decir, una navaja cabo de concha, 
4 libras de chocolate con el nombre 
de López, 2 cuerdas de cáñamo y 
de 10 á 12 reales.

Nü m . 51.

Circular número 22.

Este Gobierno de provincia ha ob- 
serbado, de algún tiempo á esta 
parte, que en muchos pueblos se han 
cometido robos, asesinatos y otros 
crímenes, sin que sus Alcaldes hayan 
dado cuenta inmodialamente á mi 
autoridad , según les tengo pre- 
veoido, y á fin de evitarme el dis
gusto de tener que exighles la 
responsabilidad á que se hacen 
acreedores por estas graves faltas, 
he dispuesto advertirles, por medio 
de esta circular, lo dispuesto que 
me encuentro á castigarlos con ejem
plar severidad si en el acto de 
tener conocimiento de la perpetra
ción de un crimen ó hecho notable 
no lo ponen en mi noticia, sin per
juicio de remitirme, como está man
dado cada quince dias el parle de 
espíritu publico en que se esprese 
si durante dicho tiempo se han come
tido robos, asesinatos ó incendios en 
la forma que determina el modelo 
que á continuación se inserta. Zara
goza 12 de Enero de 1860 —Ig
nacio Mendez de Mgo.

Modelo que se cita.

Pueblo de.... Partido judicial de....

Espíritu público.

En esto pueblo etc.

Ladrones.

No lia ocurrido (ó ocurrido) robo.

Motines, asonadas.

Sin novedad (ó loque hubiere).

Incendios y asesinatos.

No hay que lamentar (ó hay que 
lamentar).

Fecha y jirma del Alcalde.

Nü m . 52.

Circular número 25.
Presupuesto formado por los co

misionados de los Ayuntamientos del 
partido de Sos, para el socorro de 
presos pobres del mismo de confor
midad con las leyes vigentes y que he 
aprobado por decreto de esta fecha.

Importa 25036 rs. 28 cents, re- 
partidoá en la forma siguiente.

> Reales £céts

Sos.
Casliliscar.
Sádaba.
Malpica. 
Uncaslillo.
Luesia.
Fuencalderas.
Biel.
Longás.
Lobera.
Isuerrc.
Undues Pinlano.
Pinlano.
Bagues.
Arlieda.
Mianos.
Sigiles. •.
Salvatierra.
Lorbés.
Escó.
Tiermas.
Buesla.
Undues de Lerda.
Urrics.
Navardun.

4290 10
840 67

3053 69
227 26

4249 65
1660 08
235 19

1332 31
515 83
575 46
412 83
468 71
478 72
304 41
278 97
348 19
648
964 94
275 64
378 22
927 41
792 72
710 15
496 23
600 96

Total rs. vn. 25036 28
Lo que he dispuesto se publique 

en el Boletín oficial para conoci
miento de los pueblos interesados á 
los efectos correspondientes. Zarago
za 12 de Enero de 1860.—Ignacio 
Mendez de Vigo.

Nü m . 53.
Circular númro 24.

Los Alcaldes conslituciónales., 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia procurarán la 
captura de Bernarda Aceña, cuyas 
señas se espresan á continuación; 
y en el caso de conseguirse la re
mitirán con seguridad á disposición 
del Sr. Gobernador de la provincia 
de Soria que la reclama. Zaragoza 
13 de Enero de 1860.— Ignacio 
Mendez de Vigo.

Señas de la reclamada.
Edad 19 años; pelo .y cejas negro; 

nariz regular; boca id.; cara re
donda; color moreno; estatura re
gular.



Nü m . 54.

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se convoca á Jun
ta general de acreedores del Con
curso necesario de bienes de D. Vi
cente Aced y Gil, que tendrá lugar 
el' día treinta del corriente mes y 
hora de las diez de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
para el nombramiento de dos síndi
cos que han cedido sus créditos á 
otra tercera persona, á la que se 
ha declarado subrogada en los de
rechos que aquellos tcniau en el 
concurso, ¥ para que conste ¡y lle
gue á noticia de cuantos se crean 
con derecho á concurrir á dicha Jun
ta, he mandado publicar el presen
te. Dado en Zaragoza á 3 de Enero 
de 1860.—Joaquín Almarza.=Por 
mandado de S. S/=José García.

Nü m . 55.

Por el presento cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Cirilo Flores y Zapata, natural y ve
cino da, Ambel para que en el tér
mino de nueve días comparezcan en 
oslo Juzgado á responder y defen
derse de los cargos que le resultan 
en causa sobre quebrantamiento do 
condena , que se lo administrará jus
ticia ó en otro caso se sustanciará 
en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en'Zaragoza 
á Vinco de Enero de mil ochocien
tos scsenta.==Joaquín Almarza.— 
Por su mandado.—L. Camilo Torres.

Nú m . 56. •

Por el présente se cita, llama y 
emplaza á Francisca Agudo, para 
que en el termino de nuevo días 
comparezca en este Juzgado á oír 
una notificacit n, pues transmrrido 
dicho término sin vcriíícailo, le pa
rará (1 perjuicio q’ O haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 9 de Enero de 
1860. = Joaquín Almarza. —Por 
mandado de S. S/=^Pedro del Hey. 

Nü m . 57. .

Por el presente c;lo, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Jorge Olavarria y Ferrandez, natu
ral de Epda, esludiacle, para que 
en el término de nueve dias se pre
sente. en las Cárceles ó en osle Juz
gado á responder.de los cargos que 
le resultan en causa sobre estafas 
con falsTicaclon de documentos que 
se le adniipistiajrp justicia parán
dole en otro caso el pcijuicio que 
haya lugar, Dado en Zaragoza á 9 
de^ Encro de 1860.—Joaquín Al

marza.—Por su mandado.—L. Ca
milo Torres.

Ném» 58.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por tercer edicto y pregón 
á lídario Berges para que en el tér
mino de nueve días comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación; 
pues transcurrido dicho término sin 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 10 
de Enero *de 1860.—Joaquín Al
marza.—Por mandado de S. S.a— 
Pedro del Bey.

" . Nú m . 59.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á Antonio Merigil para que en el 
término de nueve dias, comparezca 
en este Juzgado áoir una notifica
ción, pues transcurrido dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 10 de Enero de 1860.—Joaquín 
Almarza.—Por mandado de S. S., 
Pedro del Bey.

Nü m . 60.

D. Joaquín Gallego, Juez de primera 
tnstancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita llama y em
plaza por segundo edicto y pregón 
á Agustina N., sirvienta, soltera, 
residente en esta ciudad, sin que 
consten mas datos, para que en el 
tí rmino de nueve "días que se le se
ñalan , se presento en este juzgado 
á oir los cargos que le resultan en 
causa contra la misma sobre hurlo; 
pues si así lo hace, se le oirá y ad- 
ministrírá justicia, y de lo Contrallo 
le parará el perjuicio que haya lugar- 
Dado en Zaragoza á 5 de Enero 
de 1860.—Joaquín Gallego.—Por 
mandado de S. S., Justo Almenara.

ría del pueblo de Malpica, estará de i 
manifiesto al público en su secretaría 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de Pinseque, corres
pondiente al año de 1860, se ha
lla espuesto al público por 8 dias, para 
conocimiento de los contribuyentes que 
quieran enterarse.

El repartimiento de la contribacion 
de inmuebles, cultivo y ganadería de la 
villa de Quinto, para1 el año 1860, 
se halla de maniíisto por término de 
ocho dias en la Secretaría de su Ayun
tamiento.

Se venden todos los bienes que falta 
que enagenar de los componentes el 
Mayorazgo de Majones, sitos en la villa 
de Luna y sus términos: el que deseo 
interesarse en su compra, podrá pasar 
á la administración general del Exce
lentísimo Sr. Duque de Villahermosa 
calle del Coso. núm. 17, 2.° piso, 
donde se les enterará de los bienes, 
precio y condiciones con que se ven
den, advirtiendo que por venta de 
todos ellos en junto, se hará una gran 
rebaja de su tasación. 3

Se arriendan con preferencia para 
establecer un café, parle de los pisos 
bajos de la casa fonda de Europa, en 
los que pueden abrirse nueve puertas; 
seis al lado del coso y tres á la plaza 
de la Constitución, el que le interese 
este arrendamiente y desee tener por
menores podrá dirijirse al dueño de 
dicha fonda D. Gaudencio Zoppelti. 6

Se venden á pública subasta las 
tres fincas sitas en esta ciudad y sus 
términos que á continuación se espresna: 
Una casa sita en el Cpso, señalada con 
el número 4 segdndo: consta de cuatro 
pisas: tipo 260,000 rs.=^Otra en la 
calle de las Once Esquinas núm. 154: 
tipo 18,000 rsí=Y un olivar en la 
partida de Mozarrifal, frente á la fuente 
llamada de la Salud, de cabida de 7 
cahices de tierra poco mas ó menos, 
ó lo que fuerC, -con inclusión de un 
soto contiguo poblado de árboles, de 
tres cahices de tierra ó lo que fuere, 
confrontante con rio Iluerva y aeéquia 
mayor; previniéndose que al espresado 
olivar va anexa una paridera derruida 
situada en el . monte á corla distancia 
del mismo: tipo 100,000 rs.—Las es- 
presadas tres fincas son libres de toda 
carga y gravamen y no han pertenecido 
á bienes nacionales. La subasta tendrá 
lugar el domingo 22 del corriente 
á las doce de su mañana, en el despa
cho del Notario del número y caja de 
esta ciudad D. Francisco Cavia, silo en 
la plaza del Carbón núm. 83, donde 
se hallan de manifiesto los títulos de 
pertenencia y pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta. .

En la imprenta de D. Antonio 
Gallifa, cala: de S. Blas núm. 99, 
junto al Mercado, donde se im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de venta los documentos siguientes: 

: '• VO-H V? -V'.; m'j uunáfi
Estados para formar ¡ehcuáderno 

de ccilulas do vecindad.
Bcparlos del recargo autorizado.
Recibos de talón que debcir regir

Parle no oficia!.

Hallándose confeccionado 'el repar
timiento de inmuebles de: la villa 
de Mesones, su Ayuntamiento ha dis
puesto quede de manifiesto en su 
secretaría por espacio de 8 dias

El repartimiento de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
pueblo del Pozuelo, para 1860 se 
halla de manifiesto al publico en la 
secretaría del mismo, por término de 8 
8 días, para los efectos prevenidos 
en la instrucción.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade 

para el reparto de la contribución 
según el nuevo modelo para el 
año 1860.

Para cuentas municipales.
Cuenta del Depositario.
Id. particular de contribuciones 

con sus carpetas de cargo y data.
Id. de| zÚealde.
Estados de id.
Libramientos.
X^argarémes.
Garlas de pago. • 
Inventarios.
Belaeiones de cargo. • -■ 
Id de dala con sus carpetas de 

caigo y dala.
Observación es sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Matrículas de subsidio industrial 

y de comercio.
Recibos de recargos municipales, 

sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres tienen que pre
sentar los recaudadores, á la Ad- 
mmistracion de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de to
das.clases» y la cuenta gerieral que 
tienen que presentar lodos les meses 
asi como los recibos de raciones.

B.elaciones de fincas rústicas ur
banas, ganadería y coloóos.

Estados de precios de granos que 
tienen que presentar por (piinconas y 
trimestres los Alcaldes á las cabezas 
departido judicial, modelos números 
1,2 y 3.

Estados de nacidos, casados y 
defunciones para presentarlos al li
nar los trimestres.

Los. tres fiados de sanidad que 
deben dar los facultativos por qmn- 
cenas de las enférmedades, mensua
les de nacidos y vac mados y otrós 
de nacidos y muertos 1

XJu librito con la- ley de aonsamos
Recibos deconsumos y de aiKereios 

páralos recaudadores.
Tamiuen so halli impreso el mo

delo que e^hi inferió en oí Bbletih 
del la de Encaro para el reparti- 
mienlo do inmuebles ó las matrículas 
del año actual. . , : .

En la calle alta de S. Pedro nú
mero T7, ca^a do la infanta, sé ven
de mía máq'.iiua ambulante de sacar 
aguardiente continuo de 25 á 2*6 
erad»: dicha máquina ha sido mon
tada en'ruedas; es ambulante^. Puedo 
elaborar en cualquiera parte: saca 
de día á dia de 58 á 60 arrobas 
Con poco gasto. Se dará barata. En 
(ficho establecimiento se vende rom 
legítimo déla Jamaica ¿i precio bajo, 
y también de todas clases de licores 
tanto finos conm medianos y más 
inferiores á pretil convencional: 
también hay ton-I es. 2
T ns abone no obi/BO sfl i ’

Imprenta de Antonio Gallifa. .


